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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

.-- A 
1. "LA UNIVERSIDADZDECIAffle 

Si1. 	1 .,,,, 	 ', 	 I p. 
1.1. QUE ES UN ORGANIaM0491113 ICO,DISSINTROLIZÁ,5200,,RELivGpBilqq9 DIEL ESTADO DE TABASCO, 

X36
CON AUTONOMIA cohnirlicitaAr-PERSONALIDAYAWRIbICA Y PATRIMONIO PROPIO, COMO 

1  " 
i.3 
 	v  ‘ -1''  F ''' # 11 	1)* 1 lv  ' \s(1611 111E LO PREVÉ SU ,LEIY10BGAIICA PUBEICAD"A.MEDIA4 NT1 alE011,9TO , i  -,, DEE :1  L PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO 1151'BTIAISICÓ;N:DE FECHA uff11:51SrCIEMBREDE-11987,Y DtE ACUERDO CON SU FIN 

ESENCIAL ES RESPONSABLE EN Y ANTE0SL--ESVAIOÓ DE LA 51ÉSEA/FIÓN 15E1(4. SERVICIO PÚBLICO DE t 	gi. 	it  DICIEMBRE DE 

EDUCACIÓN SUIER1911.111PARATE ESTA‘kUCACIÓN)C0111,,sr, FIRMAR PROFESIONISTAS, 
-,..-r-s... 

INVESTIGADgIRE5,11R01,ESIO'FIEs UNIVER§,III1110S t\Y TitÉCNI1105 UTILES 'A LA SOCIEDAD, QUE m i 1.1  ti fil 	 31 la 	II VI I 
SATISFAGAN :4 IRIoRíMR,IMEIFIEIAL-IIIIECESIDADES PLANTEADASI  POR EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, sc04 CULTURAL DE48-TiADWDELTA713/  SCO. 11 ,   

1,,,,1  P i\./ .4 \ i--- 	, 1 
1.2. QUE EL M.A. RpIlleL CRUZ ROIVROilk SECRE:1-41110„.CENSERV,15101 ADMINISTRATIVOS, TAL 

COMO LO ACREDITA CONAGI1QMBIRAIVIlEiNsItÓ D,kFEIH.A.,2-3:t1E ENERIRE12016, OTORGADO POR 

EL DR. JOSÉ 'W/111JUEL 4P191—GütlÉRREZ, I RIC.;701111..fliA UNIVERSIDAD", Y CUENTA CON 
-11 1 	, olí 	11‘t 

FACULTADES  AMPLIAS, 4ARA1-4-418,41  EL IRE1111 -9EQ0N,TRAsTe 1 MEDIANTE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMER01414-8A/birEN-XLICDUECITA-2845E EKIÉPIÓWB'  2016, OTORGADA ANTE LA 
11 '''" V ''.›•,-.511- 	 8,41,..) 	'',4 .&4' 

FE DEL LIC. LEONARDO DE JESUS SALA POIS,OT,\,NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL 
t'Z' • 	V:( ) - -.- 	-.-°' Iss\''y " 

PATRIMONIO INMIPE14 FEDERAL\M;LA Clt19A,,,D1DE„, ILLAHERMtSAITABASCO, MISMAS QUE A 

LA FECHA NO LE HIN S(1145EVOCADAS NfILLIT'ADAS EN FORMA ALGUNA. 

1 	0 b--Al  , 	
G.,-,°0\  

1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GURRIAARIEJ;CAThLwy ES EL COORDÁNADOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS MÉDICUS_QE-FL11LA.z.11,,N,_,IMEJISDAD" TAL,GQMSY,LF..07A1,11.W.151 CON EL NOMBRAMIENTO 

DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016, MISMO''  QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTÍZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", 

TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO 

POR EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE-„L*

'
ÉE 

DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PÁTRINVONIÓ 
INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA ÉECHA— r11"; 

HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 	 rk 
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-• 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. ADRIANO JESÚS CARPIZO MENA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN CONJUNTO "LAS PARTES"; 

QUIENES LO FORMALIZAN AL TEN~LFASZT1UfÉMESIYEGEIRACIONES Y CLÁUSULAS: 

":1,  

DECLARACIONES s-yvvvv - 
z vvvv 

Vyyy 	 Vyyy 
V VV V 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 
DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE 
LA UNIVERSIDAD JUÁREZaDIFÓNOMOI5E TrABASCOPIAIOMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, 
FRACCIÓN IV, 74 FRAL__'atk II Y75'711U PkTATUT02.GÉÑEn SU PREPRESENTANTE PUEDE 
REALIZAR TODA CLASEVPACTOS MOCOS YYEETEBRAR LC)- CONTRATOS QUE REQUIERA PARA 

'44 
EL EJERCICIO DE SH9FUNCIONESvATRIBACIONES'YfINES ESENCIALE: 

v'v v v 	vvvv 
vvvv 	v v v 

1,1k 	# 	# 	v 1.7. QU E EL PRES ENTE 1,11/211T2 	 M. JIIEN 

1 
COSTO

S,011JETO DEL PARE SE III liCIONIRATO CON RECURSOS ,,,..,Ag 	A 11 
FINANCIEROS ROCEDENTES DE LOSItIJBSIDIOS FEDERA , STAT, L, DE SANEAMIENTO 

1,  Y 	t V 	tX (--11 	Fi 
FINANCIERO, D CON .RECURSPS PROPIOS DEZI:A UNIVERSIDAD 

il  
AL DE GONTRIBLIEIDES E UJA581410. 

1'4 FUNDIMENTA ACORDE LO 
ESTABLECIDO#N 1OhRTÍCfeJLOS 6, 9,..1:0-17r28,  49 Y 57vDEL R GIAMEIEFO DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE aLA UNIVERSIDAD".ir 	D-4  I 

1.8. QUE CUBRIRÁ LOS 4 GASTO-) A 

1.9. QUE SU REGISTRO FEDE 

1.10. QUE SEÑALA corMo DOMICI 	FE TGWO - DE EST 

	

1 SERVICIOS     N 	 Alix n I f 
SECRETARIA DE 	AD MI SILLA -I tp,IBICADO ENIcA 

	

zj 	1 :72_  i2; 	AK#: I / 	__ 
DE LA CULTURA pCOL. MAGI51 RIALIIWY:869407V L ' 'HERMOSA, 

1 ' 

2. "EL PRESTADOR* SERVIGIOS..:DECLARI 

TRATO EL EDIFICIO DE LA 
DA4  UNIVERSIDAD S/N ZONA 

1ENTROIABASCO. 

, C"....i„,.3.  
2.1. QUE ES UNA PERSONAfl.'FfSICAZ,ChN,LA" cAmeiD-A715-1 

o -- y nd 
N, LA 	PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA CELEBRAR ES E' 	NE/NlyiRAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROEESIONALESYM, EXPERIENEISkPARA REALIZA LAS LABORES CONTENIDAS 
EN ESTE CONTRATO; '1'1).1:1 E SE 15ElitgliffidER LA PROFIE''.181(ADE OFTALMOLOGO DE LA 
CUAL OSTENTA EL TÍTULO D-WtESPECIALIDAD, ACREIROOLO C01111 LA CÉDULA No. 6675259, 
EXPEDIDA POR Lio DIRECCIÓN Gvdottipt§gROlái\IES CON FEA 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2010, CON ESPECIAL DAD DE OFTALMOLOGÍA74,0,GUMANTO, DE LOS CUALES EXHIBE 
ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARAT 
SERVICIOS EL UBICADO EN CALLE ZARAGOZA No. 726 COL. CENTRO; CÓDIGO POSTAL 8101 \\, 
VILLAHERMOSA, TABASCO Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 



2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 
UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOSE5U11.0S/ARtICROS-120W3VDE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

IP 2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR V, ERDADvSE 1NCUE iFRA, AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE 411 	' LAS OBLIGACIONES rISCALES 011t5tO NDIENTESi:‘vvvvv  
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2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
CAMA800112CF6, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

3. "LAS PARTES" DECLABÁN: 
V V V V'- 	 V V V 	V 

V V V V 	are ififV  

3.1. QUE HAN CONVIE 	CELEEYRA,,R4ELIP,IEIlltEkZOLN'TRAI-0:15E ÍIJDO..E CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE ÉLOID darlIlliE11.45:ADO- DÉNtASÁS'ed ppY .4 irb DIE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, TENIENDO 49)51191 J‘,19.P.I.R.A.IONZA91kYABZLIVA4RliE EN LOS TÉRMINOS DEL 
MISMO, Y QUE RECONOC91,,MUTUAMEMIR PERSONAdIDAD CON QUE SE OSTENTAN. POR LO fr 	r■ 	xj 	41. QUE LIBREMIliTE SE4SuJJET1  NEA LAS SIGUIENTE'  

PRIMERA.- OBJETO 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' SE OBLil 

: • J 	 • 
A "LA UNIVERSIDAD" uONSISTBNIEmE 

A.N1 	•-r- 
OFTALMOLOGiA A LOS LJSUARICIS„bEL SE 

SEGUNDA.- OBLIGAC ONE&DE "IEURBSiiráDÓR DE SER Jetplb 
CONTRATO" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESININCONTRATO EL PRES' ,,§tDOR DE SERVICIOS SE OBLIGA CON LA 

LLEVAR 
y 0)? 

"LA UNIVERSIDAD" A 	A CABO46 SJGUIENTES ACCIONES: 

figs 	
r 	

4, 
A) PRESTAR LA ATENCEÓ1MÉDICA QUIRVEZIKA LOS USUCIOS Del SERVICIO MÉDICO DE "LA 

UNIVERSIDAD" QUE LMEA( ENCOMENDADOS DOACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL 
"PRESTADOR Dt SERVICIOS" LA DUDA. 

B)  B) 

	

	LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA 
O POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL 
MOTIVO DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO 
DEL PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 
DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

C) 	AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE 
GENÉRICO) BASAN DOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS 

LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMblk-
EXISTENTE EN "LA UNIVERIDAD'1. 2-■ 

le 
MÉDICO TRATANTE QUE Prcá CRIAN 
NCLUIR LA RECETA PARTICV-Ly DEL--=-17: 

D) 	POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ I 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 
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ABS' ETE A PRESVR.IUSIIVICIOS PROFESIONALES 
L ATEN I® 

°C,  
AVIESICO4QUIROR41 -N LA ESPECIALIDAD DE 1 	. 	. vrqrc)S ypDic,D DE "Le...UNIVERSIDAD 

IkiU 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE 
REQUIERAN ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE 

DESIGNE "LA UNIVERSIDAD". 

F) TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA RELACIONADO CON EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO QUIRÚRGICO SUGERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL 

MISMO, ALTERNATIVAS D E,E1FRIAWAM I ETITOIDEM0111 TÉRI.
u
V E N CI (5 N QUIRÚRGICA Y PRONÓSTICO. 

- zz=~' 

GUARDAR ABSOLUTA e® NFIDENCIVTDAD C91N-BESPECSA-LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE 

"LA UNIVERSIDA15" LE PROPOICIONE PARA INVACTIVIDADES QU~E9DESARROLLE. 

vv„„, 

	

4 	

. vvvv 
vvvy 

ATENDER AL 13AGeliffoE9 ptIMICIIIICklai-AVZOL.E.61:1511Ple RA,LCI. N 2.3, EN EL HORARIO Y 

DÍAS QUE p.,oinscyln LE1piFOR,E-, 15A-CORRDINACICI" G iNE pA D OS SERVICIOS MÉDICOS 

DENTRO DE LOS TRES DI/II/POS° ER12 ESA 1A FIF5M'A DI PRESrElt GONTRATO. 

	

y1 	

r 	- 
O v v 1 

HACER LAS 	FILA0- CIOuES R, ,ESPECTI1AL. LA A TCYRIpApESIGORRESPONDIENTES EN LOS 

	

4 p - /-1, t .! 	N..«, 	0" 	 I v ( I ,rt ,u1 _ 
CASOS DE E' FERMEDADES,CONTAGIOS' S O E LAS QUE,N,- CESITENTA TtENCIÓN LEGAL. 

N 
1 d 

DESEMPEIVARISUST SErly 
i 
L SOLICITAR 'Y

Ei 
L A - OS USUARIOS DE - 

1 	t- 1 k kt 1 
ATENCIÓN E IDÉN• 'Pie' CION GO 

OS DE  MANERyP, EFICIENTEsY DE AGUERDO A S'1.1 SABER Y ENTENDER. 

RSIDAD" LA ORDEN DE 

AITO 	6:13JETO ESTABLECIDO EN EL 

TERCERA.- OBLIGACIONES.DE "LA UNIX&E,F1IDAD'. 

PARA EL CUMPLIMIEFITZ4211/9 PKÉS'411' COITRAIO '11A. UNPVEAIDAD" SE OBLIGA CON "EL 
t 	 4' 

PRESTADOR DE SERVICIOS" A LLEVAR4) A130 LAS SIGUIEN, 'ES ACCIONES: 

A) ENVIAR AL USUARIO-DP/1.0S SERVICISIllaDTG S CON UNNIESPEGTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETARIOS <110JAS DE ENVIODEL PACII„EITI\ 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARkIkÁD;9990ACUVIIAIMIENTO DEL:OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO.ur~",,,Tv. 	 setz 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESO 

00/100 M.N.) POR CONSULTA, $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ACUERDO AL LISTADO DE PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO 

ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE 

PRECIOS AL FINAL DE CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAdo: 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD"POR LO QUIA '- 

NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASI ISMO, DICHA-GANTRAD, 

NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

PRESENTE CONTRATO. 
LAS DEMÁS 14EGESARIAS PARA4 
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CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCOÉSUEXIGIDa POR IrAIBE~ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 

	

4,1,w 11-.--- —rP v>,,,,, 	, 
PACIENTES EN EL FORMA% DE LISTADO 1:10W DEBEIXSOLICITAR AL AREA DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVWk\LOS SET17110S rrÉhICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR' EbFIECIBO' COIRESPONDIENTL'ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 	

,,,,,„,' ti 	vvvvi 	vvvv 
vvvv 

vvvv 
v v v 

,,.v v v v 

CON LA FINALIDADIt5fflOCIEDER SU PAGOZIYESERÁkPRESENWAR EN LA'GOORDINACIÓN GENERAL DE 
E 	,_ 	 A.  f,',:f 1,V 	Lf. 0 

LOS SERVICIOS MEDICOS FORMATO DE rA13.0 O el . CUENTA DEB 	ENTE REQUISITADO Y 4 N 1 m  #fr..<' 1- 	 , AUTORIZADO POR 	NSTITUCIC5N B1ANeARIA ; tv 
v 

SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONES: 
fl i 

"LA UNIVERSIDAD' PUEDE:141 ENTERADAIREGICTN CONTRI IR LgOS, SERVICIOS DE OTRO U OTROS SIJN 
ESPECIALISTAS PARA Q1J EN; bqApORACIÓI\reá airPRESIPD011 D gERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS EN ES+ IONTRATO/ 

SEPTIMA.- SUPERVISIIÓ . 
e4  § "LA UNIVERSIDAD ' PODR,A E9 TODO ' I 	 DE LOAS RIPRESENTAINTES QUE SEÑALE, DAR 

SEGUIMIENTO AL PRECNTE INIINUMENP/d II-1 	SUPERVISAR‘f VIGA 	QUE LOS SERVICIOS ,-,  
OBJETO DE ESTE CONTRAr0 SE4p.,..s1,-1 B5INDAVENÁO  TÉ IV i 95 CONVENIDOS. ASIMISMO, PODRÁ 
DAR LAS INSTRUCCICM ES QUE ESTI, CONIENIE TE pÁljtA,,WhJA MEJOR EJECUCIÓN, SIN QUE ESTO 

..,1 II 	ON, , 	4, 	,\,,..,,,,r, 
IMPLIQUE MODIFICACIONES-A liS01311GAGIONES A CARGO kg) f EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE NO 

14 19 	r1... : kiz..- y-1  Ésr 	10 AJUSTARSE A LAS 	CTERISV1S Y ESRECIFICACION - DEL  ERVICIO CONTRATADO, "LA 
fi 

CARÀ
t.› - 9,N   

UNIVERSIDAD" PROCEDERA A AP ,i0ARNLA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE -, 
CONTRATO. 	 ,,) 

11s6" ,.  
OCTAVA.- RELACIÓN LIBORAL. 10/z.ii  

M'O, ,, 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SE1110:01919EMI:4.epr-NINGuN CAS9COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA 11).,S31EF,Ez-CIAS DE L.AS DIS»P'911,GIONESmILABORAL,DS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VIGENTES Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

1, 	is 
DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y S(510\ 
SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR S PARTEST\ 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO 
PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO 
IMPRESO, ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA 
EN PARTE O EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL 
EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓNJwüNDIDENCLILIffADISERI D'ORANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 
SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DrÉMERtoNetuttio LÁ,I1IZPSTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

v 	 v 
EN CASO DE CONTRAVE Ill "EL PRESTADOR DE SERMICIOS' ESTA DISK:5511,5N, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DEREC O DE ESCINIFI,/ EY,LIFIESINTE GblIVTISIAPLIC  ENA CORRESPONDIENTE, 
CON INDEPENDENCIA LA&D,EAMPIC.W.W.V5LQUEDITEDIFIE ow R 	CONTRA. 

; 

1 I 	>1  
DÉCIMA SEGUNDA.‘ CASO VIRTIlITO .,, N, 	e 0-_, 
AMBAS PARTES ESITIAIRÁkrEIEINTÁg Ern1:0 A 'RESPONSÁBILI9AD"GIMIL, 1 CASÍJ DE RETRASO, MORA E 

INCUMPLIMIENTO TOTAL' IDOPARCIAL D5PRIENT.E,50NZEITS,,DERIwO A WAS DE FUERZA MAYOR 
gtj 	. J. t 1v( S ,,._ 	, t. 	1 	.^ 	xv i 1 1 ,I 

stk 1‘., x Y o O CASO FORTUITO, 17TENDILNDOSE POR ESTO 	ACON;TiECIMIEV PRESENTE O FUTURO, YA 
l'' Y 	11 1 	O 

	Ti 
 

®DO 
	fi 	y 	k , 	 (---- 

SEA FENÓMENO DE LA NATURALEIZIA O ,NO QUE-EST - FUERA DFLID9MINIQ DE LA VOLUNTAD, QUE NO 

PUEDA PREVERSE Y§Qt1 1.11\11411ÉNDOLO N'Ir-5'E PUEDA -.VITA , 711 ES ICC O LA HUELGA Y EL PARO 
1 I 	I 	I 	t 

ü 
, ) 

DE LABORES ACADÉMICAS O: ADM Ni  ISTRATIVASIJ 

	

1 I 	
,..11.. 

EN TALES CASOS, u- DESERAN REVI1M DGI 
ESTABLECER LAS BASES DE1SW TIER INAdlén 

DE LOS TRABAJOS PARA 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 
Vvol EL PRESENTE CONTRATO EMIVA t 

DICIEMBRE DEL 2018. 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDALYVIVIERAN NECESJ Al/DE SEGUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE , 
"EL PRESTADOR DE SE VICIO ", SE REQUIRARAIDE"LAGEWBRACION DE; UN NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN(INTICIPADA. 	
\ 

"LA UNIVERSIDAD" PO4DRÁ DAR pelitimiusw 111 FRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 

PARA ÉL, MEDIANTE AV,ISCILQUE-POR-ZSGRITO Y CON GING°,  DÍAS 	DE, AI TICIPACIÓN PRESENTE A "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMKORAL-9 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,,  I HÁCER ,  

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DI 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR 	LÁUSUEDÉZIFV10\. _ 

DEL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

OCTAVA. 
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DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES 
DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRUTLAKiON-DE-LOS SERVIMOS, -11NÁiRGNDEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 
ZAPP 

VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS-DEL PRESEOVE CONTRATO, POR-GADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU ‘¿.11,4/01, 
TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DI E POJtyétIf0). 	yvy  

v vv v 	vvvvi 
DÉCIMA OCTAVA.- CAldSAS DE RESCM.vv 	vvvV 

"LA UNIVERSIDAD'lí)011 "DIR-ErPRESÉNYÉfICGTIA4OVIÑ-  RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN 
ji 	 ., 

LOS SIGUIENTES CA OSIQU,  E MINNER E-  Id qtyrsyA ÁS NO t MIT 514-Sf .SEÑALAN: 

A) SI "EL PRESTADOR DE vSE VICIOS'' rucqmplycorp p A QUIERA DE LOS TÉRMINOS Y '10/ 	„ sY  	-11-y  
int 

CONDICIONES ESiRABLEOIDO EN EL PRESENTE CONIR/ATOI PRESENTE  

B) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" l\P-11 IALIZA LOS! 

CONVENIDAS. 

DE SE VICIOS" 	 INjUSTIFI «ADAPMEUT 

I 1:A 
D SERVICIOS N 1155-1. UVE LOS SER D) 	SI "EL PRESTADOR 

RECHAZADOS' 

C OS QUE LE HUBIEREN SIDO 

SERVICIOS. 

E) CUANDO E9119--A IMPOSIBILIDAD IÍS GA WIV.M.TAL DE PARTE DE "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", PARA OTORGARLOS SEROICIIpStAMIONAIA CONTRATADOS Y; 

I 

F) CUANDO LAS DIE.' 	OSIGIONES APLICABLESal LO 

/SNA,.........00":1  
11,P,  

ASIMISMO, "EL PRESTADOR'DESERVIC 0S,QUEDA-sObILIGADO ANTE L'A UNIVERSIDAD" A RESPONDER 
W 	 4941-‘1,' 	 <1›. 

DE LOS DEFECTOS Y VICIOS oeygis EN LA PRESTACIÓN DE SaSERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER 

OTRA RESPONSABILIDA13 EN QUE 1411IDRE ,INCURRIDO,.,EN4SITERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 	 DUDA. 	J 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A 

QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO 

A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA'QU,E-IN ' 

UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, ÉRIStJ: 

CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 	.--, 

\ ik 
___, \ N, 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVE DAD" TÓNIANWEN - 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PREST•OR DÉIAIPOIE1155",,,' 
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r'41  I 

/ 	

RPIZO MENA. 

¿.//) 
DR. AUD YÓT , y DEL CAS

, 
 T)510 

h 
1, 

/1/  - ' COOR-DéÁZ * •Ifir),  • L DE SERVICIO M.ED599A.  

IIIIIL 0,  
1( 

1 

SECRET 10 Dl sERviubs 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL 
CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS 
PARTES AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ElrIKESENTKEÓNPIATOZE&JPRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACtiONÉS POS2IBIES STA Sl .  CUVIMIENTO, PERO EN CASO DE 

,.11'.5'''' 	-i 
PRESENTARSE ALGUNA DISCREPANCIA SQBRE SU INTERIRETACIÓNII/CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN 

‘`q>1 	, 	la. 	o 	41,/ 
A LA JURISDICCIÓN DE 11:51 TRIBUNALES ESTATALES goN°FtElIDENCIA ENNUDAD DE VILLAHERMOSA, 

4,- 	vvvvv 	y vvvvn 
TABASCO RENUNCIANDO V CUAL UIEB OTR® FUERO, QUE‘PORf RAZÓN DE SI DOMICILIO, PRESENTE O 

kl? (k,  
FUTURO, LES   PUDIERA„,CORR .51,10 EF1. v y 	v v y st 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE adlIT,A104.YVENIERADLIS In (PARTES DE X 
 CONTENIDO Y ALCANCE 

LEGAL LO FIRMAN tP0 TRIPLICADO ElIllil.A UJTArTSNILOHERMOSA, BAZO, EL DÍA 01 DE ENERO 
4   

DEL 2018. 	 v 

REVISION LEGAL: 

----, 

M.Ci7 ROBERTO ORTÍZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL) 	 •—■ •••∎k• 

k 

• ,1 
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Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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